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RESUMEN 
 

Título: Violencia Familiar, Cohesión y Adaptabilidad en el Personal de Base de la Unidad 

de Medicina Familiar Número 25 del IMSS, Chiapas. 

 
Introducción: La violencia familiar es un problema social que afecta a toda la población 

con graves consecuencias psicológicas, físicas y sexuales, generando un alto grado de 

estrés, modificando las funciones establecidas entre los miembros de la familia. Es decir, 

hay cambios en la cohesión y la adaptabilidad familiar, como el posible resultado las 

amenazas, la coerción (Castigo o pena), o privación arbitraria de la libertad. Ya sea que la 

violencia ocurra en la vía pública o privada, por lo general es un comportamiento violento 

y brusco que sirve para obtener un beneficio e imponer algo a la fuerza.  

 
Objetivo: Identificar el tipo de Violencia Familiar, Cohesión y Adaptabilidad en el Personal 

de Base de la Unidad de Medicina Familiar Número 25 del IMSS, Chiapas. 

 
Material y Métodos: Se realizó un estudio de tipo descriptivo, observacional, transversal 

y prospectivo. Se incluyó a todo el personal de base de la Unidad de Medicina Familiar 

número 25 del IMSS, Chiapas;  en el período comprendido del 01 de Noviembre 2015 al 

30 de Abril del 2016. En el cual se realizó una entrevista y se aplicó una cédula de 

recolección de datos para valorar las características sociodemograficas, posteriormente el 

cuestionario FACES III, para determinar la cohesión y adaptabilidad familiar y la encuesta 

de violencia familiar (Hudson y Mc Intosh, modificado por Marshall), para valorar Violencia 

Psicológica, Violencia Física y Violencia Sexual.  

 

Análisis Estadístico: El procesamiento de la información se llevó a cabo en el 

programa Microsoft Office Excel como base de datos, el programa estadístico SPSS 

(Statistical Package for the Social Sciencie), versión 22 en español para Windows. 

Con el objeto de escribir a través de estadísticas descriptivas como frecuencia, 

promedios y porcentajes. Así mismo, la presentación de resultados se realizó a través 

de tablas y gráficas para hacer más objetiva la información. 
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Resultados: De los 194 trabajadores estudiados, predomino el sexo femenino con el 

57.29%, el masculino con el 42.71%, con un promedio de edad 35.6 años, siendo el 

más representativo el de 34 a 41 años. El 56% presentó violencia psicológica, 32% 

violencia física y el 12% violencia sexual. De la violencia familiar y su asociación con 

las principales variables de investigación la prevalencia fue: psicológica, física y 

sexual en orden de importancia. En la cohesión predominó el tipo de familia 

conectada con un 30.20% y en la adaptabilidad la familia caótica con un 48.96%. De 

los resultados del FACES III el 20% de las familias fueron balanceadas, 64.5% de 

familias en rango medio y 13.5% de familias extremas. En la prevalencia de la 

violencia familiar y su asociación con las principales variables, la cohesión y 

adaptabilidad fueron mayores en las familias disfuncionales, existiendo más 

posibilidades de ocurrencia de violencia psicológica, física y sexual. 

 

Conclusiones: Existe violencia familiar en más de la mitad del personal de base de la 

Unidad de Medicina Familiar número 25 del IMSS, Chiapas; siendo más frecuente la 

violencia psicológica, seguida por la física y sexual. Existiendo relación con la edad, 

sexo, estado civil, escolaridad, religión, ocupación, puesto de trabajo en el IMSS, 

antigüedad y el número de hijos. La cohesión y adaptabilidad se encuentra alterada al 

mantener en silencio los casos de violencia familiar por miedo a ser señalados o 

amenazados por alguien de la familia o algún compañero de trabajo. A pesar de 

mantener la unión física y emocional entre los miembros de la familia ellos tienden a 

adaptarse sin aceptar la realidad. 

 

Palabras Claves: Violencia Familiar, Cohesión y Adaptabilidad. 
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SUMMARY 

 

Title: Family Violence, Cohesion and Adaptability in the basic staff of the Family 

Medicine Unit number 25 of the IMSS, Chiapas. 

 

Introduction: Family violence is a social problem that affects the whole population 

with serious psychological, physical and sexual consequences, generating a high 

degree of stress, which modify the functions established among family members. That 

is, there are changes in cohesion and adaptability, such as potential threats, coercion 

(Punishment or punishment), or arbitrary deprivation of liberty. Whether violence 

occurs on the public or private road, it is usually violent and abrupt behavior that 

serves to gain a benefit and impose something by force. 

 

Objective: To identify the type of Family Violence, Cohesion and Adaptability in the 

basic personnel in the Family Medicine Unit number 25 of the IMSS, Chiapas. 

  

Material and Methods: A descriptive, observational, transversal and prospective study was 

carried out. All the basic personnel of the Unit of Family Medicine number 25 of the IMSS, 

Chiapas.In the period from November 1, 2015 to April 30, 2016, an interview was 

conducted and the FACES III questionnaire was applied to determine family cohesion 

and adaptability and the family violence survey (Hudson and Mc Intosh, Modified by 

Marshall), to assess psychological violence, physical violence and sexual violence. 

 

Statistical Analysis: The information processing was carried out in the program 

Microsoft Office Excel as a database, the statistical program SPSS (Statistical 

Package for the Social Sciencie), version 22 in Spanish for Windows in order to write 

through Descriptive statistics such as frequency, averages and percentages, and the 

presentation of results was done through tables and graphs to make the information 

more objective. 
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Results: Of the 194 workers studied, the female sex predominated with 57.29%, and 

the male with 42.71%, with an average age of 35.6 years, the most representative 

being from 34 to 41 years. 56% presented psychological violence, 32% physical 

violence and 12% sexual violence. Of the family violence and its association with the 

main variables of investigation the prevalence was: psychological, physical and sexual 

in order of importance. In the cohesion predominated the family type connected with 

30.20% and in the adaptability the chaotic family with 48.96%. Of the FACES III 

results, 20% of the families were balanced, 64.5% of families in the middle range and 

13.5% of extreme families. In the prevalence of family violence and its association with 

the main variables, cohesion and adaptability were higher in dysfunctional families, 

with more possibilities of occurrence of psychological, physical and sexual violence. 

 

Conclusions: There is family violence in more than half of the basic personnel 

assigned to the Unit of Family Medicine number 25 of the IMSS, Chiapas, with more 

frequent psychological violence, followed by physical and sexual violence. There is a 

relationship with age, sex, marital status, schooling, religion, occupation, place of 

employment in the IMSS, seniority and number of children. The cohesion and 

adaptability is altered by keeping silent cases of family violence for fear of being 

identified or threatened by someone in the family or a co-worker. Despite maintaining 

the physical and emotional bond between family members they tend to adapt without 

accepting reality. 

 

Key Words: Family Violence, Cohesion and Adaptability. 
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INTRODUCCIÓN 
 

Hoy en día vivimos la equidad de género, que tiene como resultado la igualdad de 

derechos entre hombres y mujeres, el respeto a la dignidad humana, libertad y 

protección. A lo largo de las últimas décadas, las diferentes formas de violencia que 

tiene lugar en el seno de las relaciones familiares se han venido convirtiendo en un 

asunto cada vez más estudiado, analizado y discutido en los diferentes ámbitos. 1,2 

 

La violencia familiar comenzó a ser tema de discusión en los años 60’s, el principal 

enfoque fue hacia la explotación infantil en el ámbito laboral, de aquí surgieron las 

primeras leyes de protección a los menores, pero los intentos por lograr medidas 

similares para el maltrato hacia la mujer fueron inútiles, por lo que la OMS celebra el 

día internacional de la violencia familiar cada 25 de noviembre a partir del 2005, 

realizó el primer estudio de violencia en 10 países.3 

 

La mayoría de los trabajadores de la salud no tienen el conocimiento, experiencia y 

adiestramiento para tratar los casos de violencia familiar que se presenten en su 

centro de trabajo, sin embargo, se pueden identificar y remitir a las víctimas de 

violencia a los servicios correspondientes. En el caso de la violencia se refiere a toda 

forma de abuso: que se presenta entre hombres y mujeres incluso entre los 

miembros de una familia. La violencia familiar es un grave problema social que afecta 

en mayor o menor medida a toda la población, con graves consecuencias 

psicológicas, físicas, sociales, laborales y económicas. 4-6 

 

La OMS, tiene como objetivo ayudar a los países a fomentar la salud, integrar las 

perspectivas de género en los problemas de violencia familiar con la clara necesidad 

de nuevas investigaciones, que tienen consecuencias directas no sólo para su propio 

bienestar, sino también para sus familias y comunidades. La violencia familiar puede 

tener consecuencias para la salud mental a corto, mediano y largo plazo, como son 

la depresión, intentos de suicidio y el síndrome de estrés postraumático.4 
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La violencia que incluye agresión sexual también puede causar infecciones de 

transmisión sexual, embarazos no deseados, otros problemas de salud sexual y 

reproductiva.  Actualmente, vivimos la equidad de género que tiene como resultado 

la igualdad de derechos, oportunidad de trabajo, respeto a la dignidad humana, 

libertad, de expresión y protección entre los hombres y mujeres. La aplicación del 

enfoque de género se inició en Canadá, Estados Unidos e Inglaterra, sin embargo, 

medir la prevalencia de la violencia familiar es compleja. 7-9 

 

Ante el panorama nacional, con el objetivo de establecer criterios en la atención 

médica y la orientación en los casos de violencia familiar, en julio del año 2009 se 

publicó la Norma Oficial Mexicana para la atención médica de violencia familiar    

NOM-049-SSA2-2005. Que define la violencia familiar como un acto u omisión único 

o repetitivo consistente en el maltrato físico, psicológico, sexual o abandono 

cometido por un miembro de la familia en relación de poder en función al sexo, edad 

o la condición física, en contra de otro integrante de la misma, sin importar el espacio 

físico donde ocurra.10 

 

La constitución política de los Estados Unidos Mexicanos, tutela garantías y 

derechos específicos que se refieren a la igualdad de oportunidades entre hombres y 

mujeres, el establecimiento de condiciones para el desarrollo, desenvolvimiento de 

los individuos, las familias, las comunidades y pueblos indígenas. 11-13 

 

La violencia es un riesgo al que está expuesta la población en general, sin embargo, 

se reconoce que los sectores más vulnerables son las mujeres. Pese a que no existe 

plena conciencia social ni consenso respecto a este problema, es un hecho que 

puede darse en todos los ámbitos y niveles de la vida social, se manifiesta de 

diversas maneras, en diferentes grados atentando con la integridad física, emocional 

o sexual. Esto es en contra de sus derechos individuales elementales o contra su 

voluntad. 13 
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Evaluar la funcionalidad de la familia, se ha convertido en una necesidad sentida y 

real de la práctica integral de la medicina de familia, es un proceso que involucra al 

individuo, familia y cultura, está dada por la cohesión y adaptabilidad familiar. La 

escala de evaluación de cohesión y adaptabilidad familiar es un instrumento cuyos 

alcances, limitaciones y proceso de validación en español se han valorado en 

nuestro medio con el rigor metodológico. Para los que deseen aplicarlo con fines 

clínicos de investigación, es un acercamiento a la evaluación de la Familia al 

momento de aplicarlo. 14,15  

 

El FACES III, no mide directamente la funcionalidad de las familias, sino solamente el 

grado de dos dimensiones señaladas en el modelo (Cohesión y Adaptabilidad), de 

manera coordinada, la comunicación es la tercera dimensión del modelo y se evalúa 

mediante otro instrumento llamado ENRICH. Los puntajes obtenidos mediante el 

FACES III, han propiciado la clasificación de las familias al considerar tres 

categorías: balanceadas o funcionales, rango medio moderadamente funcional y 

extremas o severamente disfuncional, que permite tomar acciones sobre el 

tratamiento a seguir con las familias.  16,17 

 

En las familias donde existe algún tipo de violencia no se cumplen las funciones 

familiares, presentan una disfunción por no ser capaz de manejar adecuadamente el 

estrés. A los médicos familiares nos interesa evaluar la funcionalidad familiar porque 

nos permite comprender los daños a la salud y el estrés que es manejado por las 

familias de trabajadores del IMSS. El afrontar estos factores de estrés depende, 

además de otros elementos como su grado de cohesión, adaptabilidad y la calidad 

de comunicación que exista entre los miembros de la familia. 
18-20 
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MARCO TEÓRICO 
 

La familia es la institución histórica por excelencia, que provee el bienestar básico al 

individuo, constituye la unidad primaria de salud aun en las sociedades más 

modernas, necesitan ser dinámicas y evolutivas. Tiene como función: socialización, 

cuidado, afecto, reproducción y estatus.  A lo largo de la historia la violencia familiar 

ha existido,  se expresa de diferentes maneras, también ha sido validada muchas 

veces por las instituciones sociales organizadas de manera vertical, en donde el 

ejercicio del poder de algunos seres humanos la hace verse superior a otros. 1,2 

 

La violencia familiar constituye un problema de salud pública, actualmente, la lucha 

por desarrollar una cultura de los derechos humanos que buscan la equidad e 

igualdad entre las personas, hace más notoria la violencia familiar y provoca que esta 

tome otra dimensión. La familia tiene efectos sobre la salud de sus miembros que 

influyen en el desarrollo de la vida y su funcionamiento, es un factor determinante en 

la conservación de la salud o aparición de la violencia. Sin embargo, desde hace dos 

décadas este problema social empezó a cobrar visibilidad gracias a los movimientos 

sociales a favor de los derechos de las víctimas.  3,4 

 

A principios de los 90’s se empezaron a estudiar en nuestro país las diferentes 

formas de violencia familiar, a la fecha se reconoce como un problema social, el cual 

tiene impacto en la calidad de vida de las personas. El tema de violencia Familiar se 

ha incluido en las agendas de la discusión internacional como la Organización 

Mundial de la Salud (OMS en 1995), la Organización de los Estados Americanos y la 

Organización Panamericana de la Salud (OEA, OPS en 1994), señalando a la 

violencia familiar como un problema de salud pública que limita el desarrollo social y 

económico de las sociedades.  5-7 
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En un estudio reportado en Cuba en el año 2015, menciona que 5 de cada 10 

trabajadores de la salud presentó algún tipo de violencia familiar, que va desde la 

psicológica, física y sexual, el sexo más afectado son las mujeres entre 25 a 59 años 

de edad, económicamente activas, casadas, religión católica y con hijos. 8  

 

En México, de acuerdo a la información proporcionada por el instituto nacional de 

estadística geografía e informática (INEGI), revela que la violencia familiar tiene lugar 

en 30.4% de los hogares en forma de maltrato emocional, intimidación, abuso físico y 

sexual, principalmente en las mujeres y niños. Otro aspecto de interés es que en el 

94% de los casos de violencia familiar denunciados, las “receptoras” son mujeres y 

en el 90% de los casos los “generadores” son hombres. 9 

 

Es frecuente que las personas oculten los hechos de violencia cuando el victimario 

es un familiar y en general el 30% de las víctimas no lo relatan por vergüenza. Las 

denuncias oficiales son infrecuentes, de acuerdo con los resultados de la encuesta 

sobre violencia familiar del INEGI de 1999 solo el 14.4% de las víctimas buscan 

alguna clase de ayuda. En nuestro país cada 15 segundos una persona sufre algún 

tipo de violencia. 7-9 

 

En un estudio realizado en el personal del IMSS en México, en el año 2013, el 90% 

informó haber sido víctimas de la violencia, la cual recibieron capacitación y 

tratamiento adecuado. El estado de Chiapas, de manera histórica ha tenido que 

enfrentar una gama de expresiones relacionadas con diversas formas de violencia, 

que prácticamente forman parte de su estructura sociocultural en particular en la 

gente indígena, de acuerdo a las estadísticas oficiales de la procuraduría general de 

justicia.8  

 

Es primordial estudiar a la familia del paciente que presenta violencia familiar por 

constituir el grupo de apoyo que deberá brindarle soporte necesario para resolver los 

problemas de violencia. La familia tiene efectos sobre la salud de sus miembros que 

influyen en el desarrollo del individuo en el ciclo de vida, ámbito laboral o social. 9 
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El funcionamiento de la familia es un factor determinante para conservar la salud o la 

aparición de enfermedades entre sus miembros, con base a las funciones se conoce 

a la familia como funcional o disfuncional. La funcionalidad familiar es la capacidad 

del sistema para enfrentar y superar cada una de las etapas del ciclo de vida, los 

eventos críticos que pueden alterarse en las familias disfuncionales es la 

comunicación afectiva, en la medida que el conflicto es mayor, es más factible que la 

comunicación se vuelva enmascarada y desplazada. 10 

 

Una familia funcional es lo suficientemente flexible para adaptarse cuando las 

demandas internas o ambientales así lo requieran; el médico debe comprender el 

impacto que las crisis ocasionan en la familia, este conocimiento facilitará el 

diagnóstico y manejo de la disfunción familiar. 11,12 

 

Existen diversos instrumentos que pretenden evaluarla la funcionalidad familiar tanto 

en México como en Europa, se ha usado con mayor frecuencia el FACES III. El 

modelo circunflejo de los sistemas familiares desarrollado por Olson y colaboradores, 

completa tres dimensiones que permiten comprender la funcionalidad: la Cohesión, 

Adaptabilidad y la Comunicación. La funcionalidad de una familia está dada por la 

capacidad que tenga para moverse como un sistema para enfrentar los factores de 

estrés ya sean normativos o paranormativos.  

 

Este instrumento considera que existen 2 niveles que explican la satisfacción familiar, 

estos son: Cohesión, hace referencia al grado de unión emocional que tienen los 

miembros de la familia entre sí, esta dimensión se integra por diversos conceptos 

como unión emocional, límites, alianzas, tiempo, amistades, toma de decisiones, 

intereses y recreación. Adaptabilidad, hace referencia a la capacidad de un sistema 

conyugal o familiar de cambiar su estructura de poder, relaciones de roles y reglas de 

relación, en respuesta al estrés situacional o evolutivo. 11,13,16 
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Los fundamentos, el desarrollo y la evolución, la fiabilidad y la validez de FACES III, 

en los países de habla inglesa han sido extensamente expuestos, analizados y 

discutidos. Para el estudio de la familia es necesario considerar dos aspectos 

fundamentales, la estructura y la funcionalidad familiar. En México, se ha hecho 

común la utilización de esta prueba. 11,15,17 

 

Por otra parte, las estructuras familiares pueden variar según la etapa del ciclo de 

vida, zonas geográficas, extractos sociales y áreas de residencia urbana o rural, 

variables que se asocian a patrones culturales que condicionan la estructura, por lo 

tanto, el cumplimiento de sus funciones. Las familias pasan por diferentes momentos 

desde su formación hasta su disolución, cada uno de estos momentos significan 

cambios de estructuras en las funciones familiares.18 

  

El sistema de atención de salud juega un papel importante junto con muchos otros 

sectores, como los servicios judiciales, políticos y sociales. Sin embargo, los 

sistemas mencionados no están en general preparados para abordar las 

consecuencias de la violencia o incluso reconocer los signos. Los trabajadores de 

salud deben estar capacitados para reconocer los signos obvios de la violencia, 

desde una perspectiva de salud pública, es igualmente importante que existan 

programas sólidos de prevención, servicios de apoyo legales y sociales bien 

coordinados. 19,20 

 
Hasta hace pocos años el problema de la violencia en la familia no era objeto de 

dominio público, se mantenía en silencio o en privado y aquellos que la vivían 

padecían sus secuelas sin posibilidad de recibir ningún tipo de atención, tampoco les 

preocupaba a los servicios de salud, la asistencia social, al ámbito legal y menos al 

sector académico. La violencia familiar es un grave problema social que afecta en 

mayor o menor medida a toda la población. 21 
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En el ámbito mundial, se estima que más de 5 millones de hombres y mujeres al año 

son víctimas de la violencia psicológica, física y sexual. Se calcula que en la edad 

reproductiva se pierde el 20% de años de vida saludable a causa de la violencia. El 

informe mundial sobre la violencia y la salud de la OMS del 2002 reporta que en 48 

encuestas de base poblacional realizadas en todo el mundo, se encontró que entre el 

10% y el 69% del personal trabajador encuestado indicaron ser objetos de algún tipo 

de violencia por parte de una pareja o en su centro de trabajo en algún momento de 

su vida. 22-24 

 

La OMS, reconoce que la violencia familiar constituye un factor de riesgo para la 

salud, una causa de muerte y discapacidad en la edad reproductiva. Toda violencia 

de género implica un atentado contra la dignidad de la víctima, le impide alcanzar su 

máximo desarrollo personal y laboral, espiritual al ser sometidos a condiciones de 

inferioridad a la persona que la violenta. Quienes prestan los servicios de salud 

juegan un papel importante en la detección, manejo en la atención de este problema. 

El éxito depende de la capacidad que tengan para atender a las víctimas por parte 

del personal de Salud y de las acciones para resolver los casos de violencia 

familiar.24 

 

La ONU, expresa con claridad en el preámbulo de su carta magna en defender una 

igualdad de derechos entre hombres y mujeres, el respeto a la dignidad humana, la 

libertad y protección, “Equidad de Género”, transmitido y perpetuado por la familia.25 

 

La violencia familiar es considerada como una de las principales violaciones de los 

derechos humanos, hoy en día se ha convertido en un problema de salud de varios 

países de América Latina, diversos estudios epidemiológicos reportan una 

prevalencia de 36.9% y una incidencia de 114 lesiones por 1000 habitantes, con una 

mortalidad del 0.4%.25 
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La violencia familiar constituye la principal causa de lesiones, las cuales cuesta a la 

comunidad mundial casi 500,000 millones de dólares anuales por concepto de 

atención médica y discapacidad. En un estudio reportado por la ONU, se estima que 

una de cada 3 personas en todo el mundo sufre algún tipo de violencia Familiar. 26 

 

En América Latina, los primeros lugares en violencia familiar lo ocupan; República 

Dominicana, Brasil y Colombia. En la encuesta sobre violencia familiar, efectuada en 

1999, registró que el 30% de los hogares de la ciudad de México sufre algún tipo de 

violencia familiar. En Chiapas, se reporta que el 70% de los hogares principalmente 

indígenas, sufren algún tipo de violencia, esta situación evidencia desconocimiento y 

falta de interés hacia la población vulnerable que presenta algún tipo de violencia. 26 

 

Ante el panorama nacional, con el objetivo de establecer criterios para brindar 

atención médica y orientación en los casos de violencia familiar, en Julio del año 

2009 se publicó la Norma Oficial Mexicana para la atención médica de violencia 

familiar NOM-045-SSA2-2005. Que define la violencia familiar, como un acto u 

omisión único o repetitivo consistente en el maltrato físico, psicológico, sexual o 

abandono cometido por un miembro de la familia en relación de poder en función al 

sexo, edad o la condición física, en contra de otro integrante de la misma, sin 

importar el espacio físico donde ocurra. 25-27 

 

En México, la problemática de la violencia familiar comenzó a tematizarse como un 

problema social grave a comienzos de los años 60’s, como fenómeno significativo a 

partir de los años 70’s cuando en movimientos feministas se visualizó el maltrato a 

mujeres como un problema de gran impacto social. A principios de los 80’s se 

empezaron a proveer servicios de apoyo a las personas que sufrían violencia, en el 

cual las víctimas tenían violados sus derechos, la integridad moral y la integridad 

física. 28 
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Actualmente existen pocos estudios referentes a la violencia familiar en México, en 

Chiapas no se encuentra información formal al respecto. La lucha por desarrollar una 

cultura de los derechos humanos que buscan la equidad e igualdad entre las 

personas, hace más notoria la violencia familiar y provoca que esta tome otra 

dimensión atravesando fronteras étnicas, religiosas, educativas y socioeconómicas. 

Por otro lado, se ha documentado ampliamente que la atención a las víctimas con 

violencia familiar tiene un impacto directo en los servicios de salud, representa la 

mayor amenaza a la vida y la salud de la gente.  29 

 

La encuesta Nacional de violencia contra las mujeres, usuarias de los servicios de 

salud de los Hospitales Generales del IMSS, ISSSTE y SSA, en el año del 2013, 

registró que 2 de cada 10 usuarios de estos servicios sufrieron algún tipo de violencia 

infringida por su pareja y que 4 de cada 10 padecieron algún tipo de agresión a lo 

largo de su vida por diversas personas cercanas a ellas. Así mismo, el 90% de las 

personas encuestadas presentó algún tipo de violencia familiar infringida por su 

pareja, familiar o compañero de trabajo, de las cuales el 47% presentó violencia 

psicológica, 32% violencia física y el 21% violencia sexual.  30,31 

 

En otro estudio de violencia familiar realizado en México, en la ciudad de Mérida, 

Yucatán en el año 2015 en trabajadores del IMSS, reportó que el 83.33% 

corresponde a víctimas y el 16.67% restante eran victimarios. En el cual el 71.6% 

fueron mujeres y el 28.4% en hombres. 31 

 

El personal médico percibe la violencia familiar en su centro de trabajo con discreción 

manteniéndose al margen, por la responsabilidad legal que implica el registrar los 

casos en los trabajadores IMSS, por lo que limita su registro. Existen barreras de 

carácter personal o familiar que frenan a los profesionales de la salud, para dar el 

seguimiento del caso de sus pacientes por temor a preguntar sobre el tema. A partir 

de esto podemos decir que la violencia implica siempre el uso de la fuerza para 

producir un daño, entre las más comunes encontramos la violencia física, 

psicológica, económica, sexual, laboral y doméstica. 32,33 
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La violencia familiar está presente en todos los países, atravesando indistintamente 

todas las culturas, clases sociales, edades, niveles de educación, categorías 

económicas y grupos étnicos. Estudios realizados estiman que del 20 al 50% de los 

hombres y mujeres, según el país que se trate, han sido víctimas de violencia 

Familiar a mano de las personas con quien tienen una relación íntima o de algún otro 

miembro de la familia, o centro de trabajo. 34-36 

 

Dentro de las situaciones de violencia, Leonore Walker (1986), realizó una 

caracterización del ciclo de la violencia en fases; que van desde la Acumulación de 

Tensión; en el cual se produce una sucesión de pequeños episodios que llevan a 

roces permanentes entre los miembros de la pareja, con un incremento constante de 

la ansiedad.33 

 

En la segunda denominada Fase de Agresión o Episodio Agudo; en el cual toda la 

tensión que se ha venido acumulando da lugar a una explosión que puede variar en 

su gravedad, desde un empujón hasta el homicidio.33  

 

La tercera Fase de Reconciliación o Luna de Miel; en la que se produce el 

arrepentimiento, a veces instantáneo, por parte de la pareja sobreviviendo un 

ofrecimiento de disculpas y la promesa de que nunca más volverá a ocurrir en el cual 

ambos tratan de justificarse. La Fase de Repetición; donde la víctima puede percibir 

que al agresor le es imposible o más difícil, cumplir con lo prometido y los períodos 

de luna de miel son más cortos. 33 

 

La Constitución Mexicana, fue la primera en declarar y proteger las garantías 

sociales entre hombres y mujeres, tanto en su aspecto individual como grupal, 

específicamente en su artículo 4 reformado en 1974, donde se establece la igualdad 

jurídica para hombres y mujeres, (Equidad de Género).20  
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La ley de prevención, asistencia y atención de la violencia familiar del estado de 

Chiapas tiene por objetivo prevenir, atender la violencia familiar, establecer 

mecanismos de asistencia a las víctimas y ofrecer alternativas jurídicas de solución, 

mediante medios conciliatorios.27    

 

Cuando se habla de la familia, se suele definir como un templo: un lugar donde los 

individuos buscan amor, amparo, seguridad y protección, como un sitio ideal para el 

desarrollo personal. Sin embargo, las experiencias han demostrado que para muchos 

la familia es un sitio donde la vida misma corre peligro y donde se engendran 

algunas de las formas de violencia más terribles, múltiples temores o miedos, como 

profesionales de la salud, debemos de saber y reconocer para intervenir en la mejor 

medida posible.24 

 

La ausencia de instrumentos específicos en nuestro país para estudiar el problema 

de Violencia constituye, sin duda, una de las principales barreras para mejorar el 

conocimiento sobre el mismo. A nivel internacional, se han desarrollado y validado 

diversas escalas, una de ellas la de violencia familiar (Hudson y Mc Intosh), la cual 

mide la violencia psicológica, física y sexual. Diseñada en 1981 en Estados Unidos y 

modificada por Marshall. Con un índice de factibilidad de consistencia interna de alfa 

de cronbach de 0.80, con su especificidad y sensibilidad del 90%.24  

 

EL FACES III, es un instrumento de medición aplicado con éxito tanto en Europa 

como en México diseñado por Olson, cuyas siglas en español significan escalas 

evaluativas de cohesión y adaptabilidad familiar, instrumento traducido en el 2001, 

validado y aplicado en el 2003 en México por Gómez Clavelina e Irigoyen Coria. Con 

un índice de fiabilidad de consistencia interna de Alfa de Cronbach > 0.87.21   
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El FACES III, es un instrumento que valora la funcionalidad familiar en tres 

dimensiones: cohesión, adaptabilidad y la comunicación es la tercera dimensión del 

modelo, se evalúa mediante otro instrumento llamado ENRICH. Según su cohesión; 

en desligada, separada, conectada y aglutinada. Según su adaptabilidad; en rígida, 

estructurada, flexible y caótica. Al conjuntar la cohesión y la adaptabilidad a manera 

de coordenadas se clasifica a las familias en: balanceadas, rangos medios y 

extremos según el modelo de Olson, al ver los resultados se pueden tomar 

decisiones y tratamiento a seguir con las familias. 17,18 

 

El modelo circunflejo permite identificar 16 tipos de sistemas maritales y familiares 

dividiendo las dimensiones de cohesión y adaptabilidad en 4 niveles: 

 

Cohesión: Definida como el vínculo emocional que los miembros de la familia tienen 

uno con otro, que determina el grado en que están separados o unidos. Se encuentra 

comprendida por 4 subniveles: 

 

Desligada: Se caracteriza por límites rígidos entre los subsistemas familiares, gran 

autonomía individual, coalición débil, los miembros de la familia se encuentran 

separados física y emocionalmente priman las decisiones individuales, los 

integrantes carecen de identidad familiar.21 

 

Separada: Caracterizado por límites claros entre los subsistemas familiares, 

moderada independencia entre los miembros de la familia, clara coalición familiar. 

Toman decisiones preferentemente individuales, muestran equilibrio entre estar solos 

o en familia, amigos y familiares.21 

 

Conectada: Se caracteriza por moderada dependencia entre los miembros de la 

familia, claros límites generacionales, fuerte coalición marital; mucho tiempo, 

espacio, amigos, y actividades. Pueden conservar algunos amigos, espacio y 

tiempos individuales, así como las dimensiones importantes son hechas en la 

familia.21  
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Aglutinada: Se caracteriza por la sobre identificación familiar que impide el 

desarrollo individual, los límites generacionales son borrosos o difusos, coalición de 

padres e hijos, el tiempo, espacio y los amigos son compartidos de manera asfixiante 

en la familia.21 

 

Adaptabilidad: Definida como la capacidad del sistema familiar para cambiar o 

modificar su estructura de poder, sus roles y reglas de relación en respuesta a una 

demanda situacional o desarrollo. En tal sentido requiere de un balance entre cambio 

y estabilidad. Se encuentra comprendida por 4 subniveles: 

 

Rígida: Se caracteriza por liderazgo pasivo o agresivo, control autoritario, disciplina 

autocrática, capacidad de negociación limitada, roles y reglas rígidos o 

estereotipados.21 

 

Estructurada: Se caracteriza por liderazgo generalmente asertivo, control 

democrático y estable, capacidad de negociación estructurada, roles y reglas 

semirrígidos, es decir cambian muy poco.21 

 

Flexible: Caracterizado por tener un liderazgo asertivo, disciplina democrática, roles 

de acción y participación con cambio fluido, reglas implícitas en algunos cambios, así 

como respeto de las jerarquías.21 

 

Caótica: Se caracteriza por liderazgo pasivo y agresivo, disciplinan indulgente y 

contemplativa, cambio dramático de roles y reglas, no se establece un respeto por 

las jerarquías familiares.21 

 

Los 16 tipos de familias pueden ser agrupados en 3 tipos más generales: 

balanceadas, rango medio y extremas. Los tipos balanceados son las cuatro áreas 

centrales que son balanceadas en ambas dimensiones. Los tipos rango medios son 

aquellas que son extremas en una dimensión, pero balanceadas en la otra y los tipos 

familiares extremos son los que tienen puntuación extrema, en ambas dimensiones.21  
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Una tercera dimensión es la comunicación, que no es evaluada, solo facilita el 

movimiento familiar entre los tipos de familia con los niveles de cohesión y 

adaptabilidad. 11,16,18 

 

El modelo circunflejo diseñado por Olson y Killorin (1985), trata de evaluar dos 

dimensiones (Dos Ejes), de funcionamiento en un sistema de relación: cohesión y 

adaptabilidad. El cuestionario de Olson puede ser aplicado de dos maneras, como 

una valoración independiente llevada a cabo por especialistas o auto informe, ambas 

se refieren al mismo modelo biaxial. En este estudio hemos utilizado el modelo de 

auto-informe, que permite una valoración rápida y empírica de los dos ejes, 

describiendo ambos un estilo en el centro del sistema.18 

 

 El FACES III, en español (México), contiene 20 preguntas planeadas como actitudes 

con una escala de puntuación tipo Likert (10 para evaluar cohesión familiar y 10 para 

adaptabilidad familiar), distribuidas en forma alterna en preguntas numeradas como 

nones y pares, respectivamente. Cuenta con una escala que incluyen cinco opciones 

(Nunca, Casi Nunca, Algunas Veces, Casi Siempre y Siempre), con valores del 1 a 5. 

La calificación de la cohesión es igual a la suma de los puntajes ítems nones y la 

adaptabilidad la suma de los ítems pares.  17,18 

 

El cuestionario de violencia familiar (Hudson y Mc Intosh y modificado por Marshall), 

contiene 21 preguntas, para medir la violencia psicológica, violencia física y violencia 

sexual. Cuenta con una escala que incluye cinco opciones (Nunca, Rara vez, 

Seguido, Muy seguido y Siempre), con valores del 1 a 5. Con un índice de 

consistencia interna de Alfa de Cronbach mayor 0.87, con una sensibilidad y 

especificidad del 95%, otro apartado que contiene 8 preguntas para valorar las 

características sociodemográficas.27 
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JUSTIFICACIÓN 
 

La presente investigación es trascendente, dado que las referencias entorno al tema 

de violencia Familiar en Chiapas son escasas, esto repercute en la vida familiar y 

laboral, lo que convierte al problema planteado en un terreno fértil para la 

investigación desde sus aspectos más básicos. La difusión de los resultados 

obtenidos tendrá especial relevancia para la Unidad de Medicina Familiar número 25 

del IMSS, Chiapas; en futuras investigaciones para implementar recursos y 

rehabilitar quienes la padecen.3 

 

Realizar este estudio es factible para hacer una aproximación del problema dentro de 

la institucional al llevarlo a cabo los recursos materiales, financieros y humanos 

requeridos para su desarrollo son pocos, encontrándose al alcance de los 

investigadores sin que estos necesiten participar en concursos de financiamiento. Así 

mismo es viable porque no existen riesgos en la investigación, ni impedimentos 

éticos, institucionales, legales ni políticos para su ejecución. La investigación 

planteada es viable por las líneas de investigaciones para resolver problemas 

prioritarios, no representa riesgos para la salud de los participantes, se plantea de 

acuerdo a los objetivos y políticas de la institución.20 

 

La violencia familiar es conocida como un problema de salud pública a nivel mundial, 

constituye la principal causa de lesiones, por lo cual se gastan anualmente grandes 

cantidades de recursos por concepto de atención médica, rehabilitación y 

discapacidad. Esto puede alterar la cohesión y la adaptabilidad familiar en la 

población económicamente activa provocando una disfunción a nivel familiar, 

alterando el ciclo de vida de cada familia, llegando a ser un grave obstáculo para 

todos los seres humanos volviéndose así un problema vulnerable que puede ser 

solucionado. La familia es una parte importante de la sociedad, el que afecte a un 

miembro de la familia produce un cambio de perspectiva en las labores o funciones 

familiares, la afectación en la cohesión y adaptabilidad familiar es imprescindible.20  
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Actualmente, la lucha por desarrollar una cultura de los derechos humanos que 

buscan la equidad e igualdad de género entre las personas, hace más notoria la 

violencia familiar y esto provoca que tome otra dimensión. Aportando elementos para 

erradicar y prevenir estas patologías en beneficio del trabajador IMSS y del 

derechohabiente.21 

 

Las investigaciones sobre los distintos tipos de violencia han demostrado claramente 

que las victimas presentan violencia física, psicológica y sexual, ejercida sobre una 

persona, causando una serie de repercusiones negativas a nivel físico, psicológico y 

social, disminuyendo la actividad laboral. Lamentablemente a nivel nacional, estatal y 

municipal, no se cuenta con estudios emitidos por instituciones oficiales que ofrezcan 

cifras confiables y actualizadas, que permitan establecer líneas de acción o 

implementar estrategias de tipo preventivo y manejo oportuno de la violencia familiar 

en los trabajadores IMSS. 20 

 

En México, en el estado de Chiapas, ante la situación de violencia familiar que existe, 

el gobierno del estado atendió las necesidades planteadas por los chiapanecos en 

los actos democráticos, recopilando un plan estatal de desarrollo para hacer 

conciencia social e institucional con la finalidad de atender de manera integral la 

problemática que se genera en el interior del núcleo familiar. Motivándose con ello, 

un despliegue de acciones interinstitucionales y multidisciplinarias, que orientadas 

por la ley se determinan funciones con responsabilidades en cada dependencia para 

beneficio de las víctimas.8  

 

El presente trabajo pretende a través del cuestionario de violencia familiar (Hudson y 

Mc Intosh y modificado por Marshall), y el FACES III, visualizar y conocer la magnitud 

de la violencia a nivel familiar en los trabajadores de base del IMSS, conociendo así 

el grado de cohesión y adaptabilidad como causa de disfunción familiar.18  
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Actualmente no se han encontrado estudios de violencia familiar relacionados con la 

cohesión y adaptabilidad en trabajadores del Instituto Mexicano del Seguro Social, 

así como en la Unidad de Medicina Familiar número 25 del IMSS, Chiapas. Con el fin 

de poder intervenir de manera oportuna y adecuada, brindándoles apoyo a los 

trabajadores IMSS para adaptarse y preservar la estabilidad de la familia, en 

situaciones donde se vean amenazadas por casos de violencia dentro de esta, para 

no repercutir en su ámbito laboral. 17 

 

La vulnerabilidad del problema de este estudio es a través del análisis de los 

resultados obtenidos, para erradicar prevenir y curar el daño de la violencia y ser 

resuelto por la institución. Por lo tanto, Investigar la familia, el grado de cohesión y 

adaptabilidad ayudará a realizar nuevos planteamientos  en los trabajadores del 

IMSS, que presenten cualquier tipo de  violencia familiar para ofrecerle los 

programas educativos para optimizar recursos  que promuevan la solución de 

problemas, así también la canalización oportuna a segundo nivel para que les 

permitirá tener éxito en su ámbito laboral, familiar y social, mejorando la calidad de 

vida de los trabajadores y brindar mejor atención al derechohabiente.31 
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PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 
 

La familia es el primer vinculo de interacción social, en el que se observan 

respuestas emocionales en un sistema constituidos por miembros unidos entre sí, 

donde cada uno influye sobre el todo y a la vez es influido por los demás, que pasa 

por una serie de etapas desde el convertirse en pareja, ser padres, hasta la partida 

de los hijos.  

 

Sabiendo que la violencia Familiar puede alterar la cohesión y adaptabilidad, 

ocasionando daños a la salud, discapacidad o la muerte, repercusiones en el ámbito 

biológico, psicológico y social. En consecuencia, la inequidad entre las personas 

maltratadas desarrolla un cuadro de estrés permanente que se asocia con la 

depresión, angustia, baja autoestima, aislamiento, bajo rendimiento laboral y escolar 

en algunos de los casos termina en suicidio u homicidio.  

 

En nuestro país no se conoce de modo preciso y directo la magnitud de la violencia a 

nivel familiar, las repercusiones de este problema de salud pública son muchas, la 

cual pone en peligro el bienestar integral de cada familia, la vida entre hombres y 

mujeres maltratados, por su pareja, algún familiar o compañero de trabajo, afectando 

así su capacidad laboral. 

 

La falta de información por la ignorancia, desconocimiento de sus derechos como ser 

humana propicia a un alto grado de temor bajo amenaza que sufren los hombres y 

mujeres ante los casos de violencia. Aunado a la falta de conocimiento en la 

identificación y manejo de este problema por los prestadores de servicios de Salud, 

el personal médico en particular, por la no denuncia impiden evaluar registros de 

prevalencia, incidencia, magnitud e impacto de la violencia familiar en nuestro país.  
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El IMSS, se caracteriza por ser la máxima institución de salud en México, en 

términos de calidad de la atención, innovación y producción científica. Sin embargo, 

a la fecha no existe un programa de prevención de violencia familiar en el personal 

de Salud y prestadores de servicios. La falta de atención en general a la violencia 

resulta inadecuada, tal como reportan otros estudios realizados en otros estados del 

país, desconociéndose la frecuencia de presentación de casos de violencia familiar 

por la no denuncia, aumentando de esta forma la complejidad del problema.  

 

En el Estado de Chiapas, no se cuenta con referencias publicadas acerca de la 

violencia familiar en el personal de base de la Unidad de Medicina Familiar número 

25 del IMSS, Chiapas. Existen antecedentes de casos de violencia Familiar en el 

personal de base adscrito en esta Unidad de Medicina Familiar, relacionados al 

ambiente de trabajo, ubicación geográfica y jornada laboral. Por lo que vemos la 

necesidad de identificarlos para evaluar los tipos de violencia familiar, así también, 

saber si esto altera la cohesión y adaptabilidad familiar. La aplicación de encuestas 

nos dará un panorama más comprensivo, integral y válido. Como podemos ver, estas 

cifras nos llevan a entender la relevancia y magnitud del problema. 

 

El planteamiento anterior nos permite hacer el siguiente cuestionamiento: ¿Cuál es 

el Tipo de Violencia Familiar más Frecuente y si Causa Alteraciones en la 

Cohesión y la Adaptabilidad, en el Personal de Base de la Unidad de Medicina 

Familiar Número 25 del IMSS, Chiapas? 
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OBJETIVOS 
 

Objetivo General: 

 

o Identificar el tipo de Violencia Familiar, Cohesión y Adaptabilidad en el personal de 

base de la Unidad de Medicina Familiar número 25 del IMSS, Chiapas.  

 

Objetivos Específicos: 

 

o Conocer el tipo de familia en relación a su Cohesión y Adaptabilidad en el personal 

de base de la Unidad de Medicina Familiar número 25 del IMSS, Chiapas. 

  

o Identificar los tipos de violencia Familiar más frecuente en el personal de base en la 

de la Unidad de Medicina Familiar número 25 del IMSS, Chiapas.   

 

o Describir las Características Sociodemográficas del personal de base de la Unidad 

de Medicina Familiar número 25 del IMSS, Chiapas. 
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HIPÓTESIS 
 

o La Violencia Familiar   afecta a cualquier edad y sexo. 

 

o La violencia Familiar afecta la Cohesión y Adaptabilidad en todos los 

trabajadores IMSS. 

 

o Existe un alto grado de Violencia en los trabajadores IMSS, la cual afecta la 

funcionalidad familiar. 

 

o Debido al tipo de estudio de investigación descriptivo, no se ocupan las 

hipótesis, pero se desarrollan con fines didácticos.  
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MATERIAL Y MÉTODOS 
 

Universo: 

La Unidad de Medicina Familiar número 25 del IMSS, Chiapas; cuenta con una 

plantilla de personal de base conformada por 194 trabajadores de acuerdo a la 

información proporcionada por el área de personal de la unidad del año 2015, de los 

cuales son 118 mujeres y 76 hombres, distribuidos en la siguiente manera: Área 

Médica, Enfermería, Servicios Generales, Conservación, Auxiliar Administrativo, 

Asistentes Médicas, Trabajo Social, Nutrición y Asistentes Médicas. 

 

Tipo de Estudio:  

Se llevó a cabo un estudio de tipo descriptivo, observacional y transversal, en la 

Unidad de Medicina Familiar número 25 del IMSS, Chiapas; durante el período 

comprendido del 01 de Noviembre del 2015 al 30 Abril del 2016. 

 

Tamaño y Tipo de la Muestra: 

Se incluyó una Muestra no Probabilística a Selección por Conveniencia, 

constituido por 194 trabajadores de base que equivale el 100%. A quienes se les 

realizó una entrevista y posteriormente se les aplicó el cuestionario Faces III, para 

determinar la cohesión y adaptabilidad familiar, también se aplicó la encuesta de 

violencia familiar (Hudson y Mc Intosh), para valorar violencia psicológica, física y 

sexual y una cédula para valorar  las características sociodemográficas. 

 

Muestra: 

Se realizó un estudio no Probabilístico a Selección por Conveniencia en el que se 

incluyó al 100% de los trabajadores de base, de la Unidad de Medicina Familiar 

número 25 del IMSS, Chiapas; en el período antes mencionado. 
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CRITERIOS DE SELECCIÓN 

 

Criterios de Inclusión: 

o Personal de base adscritos a la de la Unidad de Medicina Familiar número 25 

del IMSS, Chiapas; ambos turnos, sexos y edades. 

o Que acepten participar en el estudio previo consentimiento informado. 

o Cualquier antigüedad laboral en el IMSS. 

o La condición de cualquier categoría. 

 

Criterios de Exclusión:  

o Personal de confianza, sustitución y becarios, adscritos a la Unidad de 

Medicina Familiar número 25 del IMSS, Chiapas. 

o Que no pertenezcan a la de la Unidad de Medicina Familiar número 25 del 

IMSS, Chiapas. 

o Que no acepten participar en el estudio. 

o Personal que no esté en el momento de la aplicación de la encuesta, ya sea 

por período vacacional, incapacidad, comisión y licencia. 

 

Criterios de Eliminación:  

o Trabajadores que no contesten completa y adecuadamente la encuesta. 

o Trabajadores de base que durante el estudio cambiaron de adscripción o se 

jubilaron.  

o Personal de base que fallezcan durante el período de estudio. 
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DEFINICIÓN Y OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 
 

VARIABLE ESCALA 
DE 

MEDICIÓN 

DEFINICIÓN 
CONCEPTUAL 

DEFINICIÓN 
OPERACIONAL 

INDICADORES 

Violencia 
Familiar 

Cualitativa 
Nominal 

Uso de la fuerza 
física o moral en el 
seno de la familia por 
uno de sus miembros 
que ocasionan daño 
físico, psicológico y 
sexual. 

Es un tipo de abuso 
que presenta uno 
de los integrantes 
de la familia, de 
manera deliberada, 
en maltratos físicos 
o psicológicos hacia 
otro. 

Encuesta de Violencia 
Familiar (Hudson y Mc 

Intosh). 

 Psicológica. 

 Física. 
            Sexual. 

Cohesión Cualitativa 
Nominal 

Son lazos 
emocionales que 
cada miembro de la 
familia desarrolla con 
otros miembros de la 
familia. 

Es un vínculo 
emocional que 
tienen los miembros 
de una familia. 

Cuestionario Faces III. 

 Desligada. 

 Separada. 

 Conectada. 

 Aglutinada. 

Adaptabilidad Cualitativa 
Nominal 

Es la habilidad del 
sistema marital o 
familiar para cambiar 
su estructura de 
poder, la relación de 
roles y sus reglas de 
relaciones, en 
respuesta a 
situaciones 
estresantes o 
cambios. 

La habilidad de la 
familia para cambiar 
y adaptarse en la 
presencia de 
cambios 
importantes. 

Cuestionario Faces III. 

 Rígida. 

 Estructurada. 

 Flexible. 

 Caótica. 
 

Sexo Cualitativa 
Nominal 

Características 
genéticas fisiológicas, 
biológicas y 
anatómicas que 
indican si una 
persona es hombre o 
mujer. 

Determinado el 
sexo por la 
morfología de los 
genitales externos. 

 Masculino. 

 Femenino. 
 

Edad Cualitativa 
Discreta 

Años cumplidos que 
tiene la persona 
desde la fecha de su 
nacimiento hasta el 
momento de la 
entrevista. 
 

Número de años 
que ha vivido una 
persona hasta la 
fecha del estudio. 
 
 
 
 
 
 
 

 Años Cumplidos. 

 18 - 25 Años. 

 26 - 34 Años. 

 35 - 41 Años. 

 42 y más  Años 
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Estado Civil Cualitativa 
Nominal 

Es la situación social 
que en ese momento 
cursa e 
l individuo en relación 
con los derechos y 
obligaciones civiles. 

Condición de una 
persona según su 
registro civil si tiene 
o no pareja y su 
situación legal 
respecto a esto. 

 Casados. 

 Divorciados. 

 Unión libre. 

 Separados. 

 Solteros. 

Escolaridad Cualitativa 
Nominal 

Grado máximo de 
estudio, alcanzado 
por el sujeto al 
momento del estudio. 

Período de tiempo 
que se asiste a la 
escuela para 
estudiar y aprender. 

 Primaria. 

 Secundaria. 

 Preparatoria. 

 Licenciatura. 

 Otros. 

Religión Cualitativa 
Nominal 

Es una fe, se trata de 
un culto de ser 
humano hacia 
entidades a las que 
se atribuyen poderes 
sobrenaturales. 

Es la creencia a 
través de la cual las  
personas buscan 
una conexión con lo 
divino y lo 
sobrenatural. 

 Católica. 

 Adventista. 

 Presbiteriana. 

 Cristiana. 

 Pentecostés. 

 Otras. 
Puesto de 

Trabajo en el 
IMSS 

Cualitativa 
Nominal 

 

Conjunto de tareas 
ejecutadas por una 
sola persona. 

Se aplica al espacio 
físico donde se 
realiza una 
actividad laboral. 

 Área Médica. 

 Enfermería. 

 Conservación. 

 Servicios 
Generales. 

 Auxiliar 
Administrativo. 

 Asistentes Médicas. 

 Trabajo Social y                         
Nutrición. 

Antigüedad 
Laboral 

Cuantitativa 
Nominal 

Años cumplidos de 
trabajo, Indica  el 
tiempo que un 
trabajador lleva 
vinculado a una 
empresa o a una 
institución. 

Se refiere del 
empleo o servicio 
prestado por parte 
de un trabajador. 

Años laborados de trabajo: 

 De 1 A 5 años. 

 De 6 A 10 años. 

 Más de 10 años. 

Número de 
Hijos 

Cuantitativa 
Continua 

Cantidad de hijos que 
hijos vivos que tienen 
las parejas en el 
momento del estudio. 

Se refiere del 
empleo o servicio 
prestado por parte 
de un trabajador. 

 Un hijo. 

 Dos Hijos. 

 Tres Hijos. 

 Cuatro Hijos. 

 Más de Cinco. 

 Ninguno. 
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DIAGRAMA DE FLUJO PARA EL TRABAJO 

 

DIAGRAMA DE FLUJO PARA EL TRABAJO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 1. Diagrama de Flujo para el Trabajo. 

 
 
  

Personal de base  que 
Cumplen con los Criterios 
de Inclusión de  la UMF 
25, del IMSS, Chiapas. 

Aplicación de Cédula de 
Recolección de Datos e 

Instrumentos de Medición: 
Encuesta de Violencia Familiar y 

Faces III.  

Interpretación. 
 

Análisis Estadístico Descriptivo. 
 

Propuestas. 
 

Agrupación de los Resultados en 
Tablas y Gráficas. 
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 Según su Cohesión en: 
 

COHESIÓN 
 

AMPLITUD DE CLASE 

                        Desligada 
 

                          10 – 34 

                        Separada 
 

35 – 40 

Conectada 
 

41 – 45 

Aglutinada 
 

46 – 50 

 
 

 Según su Adaptabilidad en:  
 

ADAPTABILIDAD 
 

AMPLITUD DE CLASE 

Rígida 
 

10 – 19 

Estructurada 
 

20 – 24 

Flexible 
 

 25 – 28 

Caótica 
 

29 – 50 
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MODELO CIRCUNFLEJO FACES III 
A 
D 
A 
P 
T 
A 
B 
I 
L 
I 
D 
A 
D 

 Desligada Separada Conectada Aglutinada Total % 

Caótica  
 

     

Flexible  
 

     

Estructurada  
 

     

Rígida  
 

     

Total       

%       

 COHESION  

Balanceada Rango Medio                Extrema  
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INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN 

Para la evaluación de la violencia familiar, se empleó el cuestionario de violencia 

familiar (Hudson y Mc Intosh), diseñada en 1981 en Estados Unidos y modificada por 

Marshall en 1992, (Anexo III). Un apartado que pretende medir las características 

sociodemográficas a través de 8 preguntas, otro apartado para medir los tipos de 

violencia familiar en el último año que son; violencia psicológica, violencia física y 

violencia sexual. Cuenta con un total de 21 preguntas tipo Likert, con cinco opciones 

de respuesta (Nunca, Rara vez, Seguido, Muy seguido y Siempre), con valores del 1 

al 5. Con una escala de puntuación de 0 a 21 puntos sin violencia, de 22 a 105 

puntos con violencia Familiar. 

 

Para la evaluación de la cohesión y adaptabilidad familiar, se utilizó el cuestionario 

Faces III en español (México), que consta de 20 ítems cuyas respuestas están 

formuladas con base a una escala de puntuación tipo Likert, (10 para evaluar 

cohesión familiar y 10 para adaptabilidad familiar), distribuidas en forma alterna en 

preguntas numeradas como nones y pares, respectivamente. Cuenta con una escala 

que incluyen cinco opciones (Nunca, Casi Nunca, Algunas Veces, Casi Siempre y 

Siempre), con valores del 1 al 5.  

 

La calificación de la cohesión es igual a la suma de los puntajes ítems nones y la de 

adaptabilidad a la de los ítems pares (Anexo II). Los instrumentos han sido validados 

para la aplicación en la población Mexicana. Para señalar las características  

sociodemográficas, se diseñó un cuestionario con preguntas abiertas y de opción 

múltiple, formuladas con base en las variables previamente señaladas, dado su 

carácter descriptivo, no requerirá de procedimientos de validación que consta de 8 

preguntas, este instrumento fue integrado en el anexo III. 
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Las escalas tienen grado de validez mayor de 0.87 (Índice de consistencia interna de 

alfa de Cronbach), con una aplicabilidad universal, un valor predictivo presentando 

buena fiabilidad, con índices de sensibilidad y especificidad del 95%. Estas 

preguntas se integrarán en dos encuestas finales, ver (Anexo II, III), descritos 

anteriormente, con un tiempo promedio de respuesta de 10 minutos. 

 

Los cuestionarios se aplicaron de manera auto administrada dejando responder libre 

y abiertamente, sin influir por nuestra parte en las respuestas, conservando la 

neutralidad en caso de dudas o preguntas relacionadas con los ítems.   
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PLAN DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

Para el desarrollo del proyecto, se entregó un documento al director de la UMF 25 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; solicitando permiso para trabajar con el personal de base 

de la unidad médica. Posteriormente, se realizó un cuestionario con fines de 

investigación haciendo una entrevista directa a cada trabajador IMSS, una vez 

respondida la encuesta se depositó en un buzón con el fin de guardar la confiabilidad 

y anonimato para identificar el tipo de Violencia Familiar, cohesión y adaptabilidad 

familiar en el personal de base en la Unidad de Medicina Familiar número 25 del 

IMSS, Chiapas.  

 

Cabe mencionar que la investigación tiene confiabilidad absoluta, se solicitó la 

participación mediante una plática informativa sobre el motivo y fines del estudio, 

garantizando la confiabilidad de la información y sensibilización sobre la relevancia 

de su participación. Posteriormente, se otorgó a los participantes la carta de 

consentimiento informado y aplicación de las encuestas. Ver (Anexo I, II, III).  
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ANÁLISIS ESTADÍSTICO 

El procesamiento de la información se llevó a cabo en el programa Microsoft Office 

Excel como base de datos, el programa estadístico SPSS (Statistical Package for the 

Social Sciencie), versión 22 en español para Windows. Con el objeto de escribir a 

través de estadísticas descriptivas como frecuencia, promedios y porcentajes. Así 

mismo, la presentación de resultados se realizó a través de tablas y gráficas para 

hacer más objetiva la información. 

 

CONSIDERACIONES ÉTICAS 

El presente estudio de investigación se apega a la ley General de Salud y normas 

éticas. Se sometió a evaluación por el comité local de ética e investigación en salud 

701 del IMSS, en el HGZ I Tapachula de Córdova y Ordoñez, donde se analizó para 

valorar su Factibilidad y realización. Establecido en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, artículo 4º, publicado en el Diario Oficial de La 

federación el 16 de abril de 1990. La Ley General de Salud en su Art. 100, el 

Reglamento del Instituto Mexicano del Seguro Social. La Declaración de Helsinki de 

1964 y sus modificaciones de Tokio de 1975, Venecia de 1983 y Hong Kong de 2013 

respecto a las investigaciones en los seres vivos.36 

 

De acuerdo al reglamento de la Ley General de Salud en materia de investigación 

para la salud vigente desde el 2007 en base al título segundo, articulo 17 de los 

aspectos éticos de la investigación en seres humanos, es una investigación sin 

riesgo, en la cual se utilizarán encuestas en caso necesario, se revisarán 

expedientes clínicos, cuidando el anonimato y confidencialidad del paciente.  

 

Capítulo I. Disposiciones comunes. 

Artículo 13. En toda investigación en la que el ser humano sea sujeto de estudio, 

deberán prevalecer, el criterio del respeto a su dignidad y la protección de sus 

derechos y bienestar. 
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Artículo 14. La investigación que se realice en seres humanos deberá desarrollarse 

conforme a las siguientes bases:  

I. Se ajustará a los principios científicos y éticos que la justifiquen. 

II. Se fundamentará en la experimentación previa realizada en animales, en 

laboratorios o en otros hechos científicos.  

III. Se deberá realizar sólo cuando el conocimiento que se pretenda producir 

no pueda obtenerse por otro medio idóneo. 

IV. Deberán prevalecer siempre las probabilidades de los beneficiados 

esperados sobre los riesgos predecibles. 

 

V. Contará con el consentimiento informado, por escrito del sujeto de 

investigación o su representante legal, con las excepciones que este 

reglamento señala. 

VI. Deberá ser realizada por profesionales de la salud a que se refiere el 

artículo 114 de este reglamento, con conocimiento y experiencia para 

cuidar la integridad del ser humano, bajo la responsabilidad de una 

institución de atención a la salud que actúe bajo la supervisión de las 

autoridades sanitarias competentes, que cuente con los recursos humanos 

y materiales necesarios, que garanticen el bienestar del sujeto de 

investigación.  

VII. Contará con el dictamen favorable de las Comisiones de Investigación, 

ética y la de bioseguridad, en su caso. 

VIII. Se llevará a cabo cuando se tenga la autorización del titular de la 

institución de atención a la salud, en su caso, de la secretaría de 

conformidad con los artículos 31, 62, 69, 71,73 y 88 de este reglamento.  
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RECURSOS PARA EL ESTUDIO Y FACTIBILIDAD 
 

 
Recursos Humanos:    

o 1 Alumno del Curso de Especialización de Medicina Familiar.  

o 2 Médicos Familiares Como Asesores de Tesis. 

 

Recursos Materiales:    

o Cuestionarios.  

o Hojas Blancas. 

o Bolígrafos. 

o Lápices. 

o Equipo de Cómputo. 

o Impresora. 

o Memoria usb. 

o Paquete Estadístico SPSS.  

o Internet.      

o Calculadora.  

 

Recursos Físicos: 

o Clínica de primer nivel de atención Unidad de Medicina Familiar número 25 el IMSS, 

Chiapas. 

Recursos Financieros:  

o Los gastos generados durante el estudio fueron financiados con recursos propios del 

investigador. 

Factibilidad:  

o Es factible en cuanto a que se cuenta con la población de trabajo e involucra a las 

instalaciones de la Unidad de Medicina Familiar número 25 del IMSS, Chiapas. Los 

recursos estuvieron a cargo del investigador. 
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RESULTADOS 

Se incluyeron 194 trabajadores IMSS que equivale al 100%, adscrito a la Unidad de 

Medicina Familiar número 25 del IMSS, Chiapas. En relación a la Edad y Género se 

encontró que el 60.82% corresponde al sexo femenino y 39.18% al sexo masculino. 

Encontrándose el 39.69% en el grupo de 26 a 36 años, seguido el de 34 a 41 años 

con un 34.02%. Todos los trabajadores se encuentran en edad económicamente 

activa dado que las edades oscilan entre los 18 y 56 años de edad. (Tabla 1). 

Fuente: Hoja de Recolección de Datos. 
 
Referente al Estado Civil encontramos con el grupo más representativo al de los 
casados con el 50.03%, seguido el de unión libre con el 16.50%, y el grupo de 
solteros con el 7.73 %. (Tabla 2).  
 

Fuente: Hoja de Recolección de Datos. 

 

 

 

Tabla 1.- Grupo de Edad por Sexo que se ve más afectado por Violencia Familiar 
en el personal de base de la Unidad Médica Familiar 25 del IMSS, Chiapas. 

 

Grupo de Edad Sexo  
Total Masculino Femenino 

 F % F % F % 

18 – 25 años 12 6.19 12 6.18 24 12.37 

26 – 34 años 8 4.12 69 35.56 77 39.69 

35 – 41 años 41 21.13 25 12.90 66 34.02 

42 años y más 15 7.74 12 6.18 27 13.92 

Total 76 39.18 118 60.82 194 100 

Tabla 2.- Estado Civil que se ve más afectado por Violencia Familiar en el personal 
de base de la Unidad Médica Familiar 25 del IMSS, Chiapas. 

Estado Civil Frecuencia % 

Casados 99 50.03 

Divorciados 19 9.80 

Unión  libre 32 16.50 

Separados 29 14.94 

Solteros 15 7.73 

Total 194 100 
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Al evaluar la Escolaridad del personal de la Unidad de Medicina Familiar número 25 

del IMSS, Chiapas; se encontró que el grupo más representativo fue el de 

licenciatura con el 53.10% seguido por preparatoria completa en el 24.74%.  (Tabla 

3). 

Tabla 3.- Escolaridad que se ve más afectado por Violencia Familiar en el personal 

de base de la Unidad Médica Familiar 25 del IMSS, Chiapas. 

Escolaridad Frecuencia % 

Primaria 11 5.67 

Secundaria 29 14.95 

Preparatoria  48 24.74 

Licenciatura 103 53.10 

Otros 3 1.54 

 
Total 

194 100 

Fuente: Hoja de Recolección de Datos. 
 
La Religión predominante del personal de Unidad de Medicina Familiar número 25 

del IMSS, Chiapas; fue la católica con el 69.07%, seguido por el de adventistas con 

el 18.06%. (Tabla 4). 

Fuente: Hoja de Recolección de Datos. 
 
 
 
 
 

Tabla 4.- Religión que se ve más afectado por Violencia Familiar en el peronal de 

base de la Unidad Médica Familiar 25 del IMSS, Chiapas. 

Religión Frecuencia % 

Católica 134 69.07 

Adventista 35 18.06 

Cristiana 10 5.15 

Presbiteriana 4 2.06 

Pentecostés 3 1.54 

Otras 8 4.12 

Total 194 100 
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Al analizar el Puesto de Trabajo del personal de la Unidad de Medicina Familiar 

número 25 del IMSS, Chiapas; se encontró que el 28.86% corresponde a enfermería, 

seguida del área servicios generales 25.77%. (Tabla 5).  

Tabla 5.- Puesto de Trabajo que se ve más afectado por Violencia Familiar en el 

personal de base de la Unidad Médica Familiar 25 del IMSS, Chiapas. 

Puesto de Trabajo  Frecuencia % 

Área Médica  24 12.38 

Enfermería 39 20.10 

Conservación 33 17.01 

Aux. Administrativo 28 14.43 

Aux. Servicios 
Generales 

37 19.07 

Asistente médico 24 12.38 

Trabajo social y nutrición 9 4.63 

Total 194 100 

Fuente: Hoja de Recolección de Datos. 
 

Referente a la Antigüedad Laboral del personal de la Unidad de Medicina Familiar 

número 25 del IMSS, Chiapas; encontramos que el grupo más representativo fue el 

de más de 10 años con un 46.90%, seguido del grupo de 6 a 10 años con un 28.88% 

con un promedio de 9.9 años (Tabla 6). 

Tabla 6.- Antigüedad en años que se ve más afectado por Violencia Familiar en el 

personal de base de la Unidad Médica Familiar 25 del IMSS, Chiapas. 

Antigüedad en el IMSS Frecuencia % 

1 a 5 Años 47 24.22 

6 a 10 Años 56 28.88 

Más  de 10 Años 91 46.90 
Total 194 100  

Fuente: Hoja de Recolección de Datos. 
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En relación al Número de Hijos del personal de la Unidad de Medicina Familiar 

número 25 del IMSS, Chiapas; la mayor prevalencia se presentó en aquellos que 

solo tenían un hijo con el 31.95%, seguido por el de dos hijos con el 25.27%, con un 

promedio de 1.9 hijos por pareja (Tabla 7). 

Tabla 7.- Número de Hijos que se ve más afectado por Violencia Familiar en el 

personal de base de la Unidad Médica Familiar 25 del IMSS, Chiapas. 

Número de Hijos Frecuencia % 

Uno 62 31.95 

Dos 49 25.27 

Tres 32 16.50 

Cuatro 16 8.24 

Más de cinco 12 6.19 

Ninguno 23 11.85 

Total 194 100 

Fuente: Hoja de Recolección de Datos. 
 
Al analizar el Grado de Cohesión Familiar de la Unidad de Medicina Familiar número 

25 del IMSS, Chiapas; se encontró que predomina las familias conectadas con el 

45.89%, seguido por la familia separada con un 23.71%. Lo cual indica la existencia 

de apoyo físico y emocional, fundamentalmente entre los miembros de la familia 

permitiendo la autonomía de los mismos. (Tabla 8). 

Tabla 8.- Grado de Cohesión Familiar que se ve más afectado por Violencia 

Familiar en el personal de base de la Unidad Médica Familiar 25 del IMSS, 

Chiapas. 

Tipo de Familia 
Según FACES III 

Frecuencia % 

Desligada 21 10.82 

Separada 46 23.71 

Conectada 89 45.89 

Aglutinada 38 19.58 

Total 194 100 

Fuente: Calificación Faces III. 
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Al observar el Grado de Adaptabilidad familiar en el personal de Base de la Unidad 

de Medicina Familiar número 25 del IMSS, Chiapas; se encontró la familia caótica en 

el 50%, seguida por la flexible con un 22.68%. Esto puede traducirse como presencia 

de subsistemas firmes y al mismo tiempo flexible, para permitir una modificación 

cuando las circunstancias así la requieran en los pacientes que presentan algún tipo 

de violencia familiar. (Tabla 9). 

Tabla 9.- Grado de Adaptabilidad Familiar que se ve más afectado por Violencia 

Familiar en el personal de base de la Unidad Médica Familiar 25 del IMSS, Chiapas. 

Tipo de Familia  
Según Grado de 

Adaptabilidad 

Frecuencia % 

Rígida 22 11.34 

Estructurada 31 15.98 

Flexible 44 22.68 

Caótica 97 50 

Total 194 100 

Fuente: Calificación Faces III. 
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Al analizar la distribución de los 16 Tipos Familia que resultan de la combinación de 

la Cohesión y la Adaptabilidad Familiar, se encontró con mayor frecuencia la familia 

caóticamente conectada con el 29.89% y en segundo lugar la caóticamente 

aglutinada con un 13.91%. (Tabla 10).  

Tabla 10.- Grupo de combinación de Cohesión y Adaptabilidad que se ve más 
afectado por Violencia Familiar en trabajadores de base de la Unidad Médica 
Familiar 25, Chiapas. 

 Frecuencia % 

Rígidamente  Aglutinada 0 0 

Rígidamente Conectada 7 3.60 

Rígidamente Separada 7 3.60 

Rígidamente Desligada 0 0 

Estructuradamente Aglutinada 6 3.09 

Estructuradamente Conectada 6 3.09 

Estructuradamente Separada 5 2.57 

Estructuradamente Desligada 8 4.12 

Flexiblemente Aglutinada 1 0.51 

Flexiblemente Conectada 0 0 

Flexiblemente Separada 20 10.30 

Flexiblemente Desligada 23 11.85 

Caóticamente Aglutinada 27 13.91 

Caóticamente Conectada 58 29.89 

Caóticamente Separada 10 5.15 

Caóticamente Desligada 16 8.24 

Total 194 100 

Fuente: Calificación Faces III. 
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De la calificación final del FACES III, al analizar el Grado de Cohesión y 

Adaptabilidad familiar, se observó la mayor frecuencia en las familias pertenecientes 

al grupo de rango medio con un 50.51%, seguida por balanceada con un 21.13% y 

extrema con un 21.13%. Esto quiere decir que existe disfunción moderada, las 

cuales se caracterizan por tener una cohesión y adaptabilidad conservada, es decir 

que existe apoyo físico y emocional. (Tabla 11). 

Tabla 11.- Grado de Cohesión y Adaptabilidad Familiar que se ve más afectado por 
Violencia Familiar en el personal de Base de la Unidad Médica Familiar 25 del 
IMSS, Chiapas. 
Grado de Cohesión y 

Adaptabilidad  Familiar 
Frecuencia % 

Balanceadas 55 28.36 

Rango Medio 98   50.51 

Extremas 41 21.13 
Total 194 100  

Fuente: Calificación Faces III. 
 

Al analizar los Tipos de Violencia Familiar de la Unidad de Medicina Familiar número 

25 del IMSS, Chiapas; se encontró que la violencia psicológica fue la más frecuente 

con el 65.46%, seguida de la violencia física con el 25.77% y la violencia sexual en 

8.76%. (Tabla 12). 

Fuente: Hoja de Recolección de Datos. 
 
 

 

 

 

 

 

 

Tabla 12.- Tipo de Violencia de mayor predominio que se observa en el personal de 
Base de la Unidad Médica Familiar 25 del IMSS, Chiapas. 

Tipo de  Violencia Frecuencia % 

Psicológica 127 65.46 

Física 50 25.77 

Sexual 17 8.76 

Total 194 100 
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Con respecto a la distribución de la Violencia Familiar en la Unidad de Medicina 

Familiar número 25 del IMSS, Chiapas; de acuerdo a la Edad y Género se encontró 

que el 60.82% corresponde al sexo femenino y 39.18% al sexo masculino. La 

distribución de las edades fue de 26-36 años que equivale al 39.69%, seguida de 34-

41 años con un 34.02%. Con un promedio de edad de 35.6 años. (Tabla 13). 

Fuente: Hoja de Recolección de Datos. 

 

En la distribución de la Violencia Familiar según el Estado Civil unidad de la Unidad 

de Medicina Familiar número 25 del IMSS, Chiapas; se observó que el 50.13% están 

casados y el 16.50% viven en unión libre. (Tabla 14). 

Fuente: Hoja de Recolección de Datos. 
 
 
  

Tabla 13.- Edad y Genero  que se ve más afectado por Violencia Familiar en el 
personal de Base de la Unidad Médica Familiar 25 del IMSS, Chiapas. 

 

Grupo de Edad Sexo  
Total Masculino Femenino 

 F % F % F % 

18 – 25 años 12 6.19 12 6.18 24 12.37 

26 – 36 años 8 4.12 69 35.56 77 39.69 

34 – 41 años 41 21.13 25 12.90 66 34.02 

42 años y más 15 7.74 12 6.18 27 13.92 

Total 76 39.18 118 60.82 194 100 

Tabla 14.- Estado Civil que se ve más afectado por Violencia Familiar en el 
personal de Base de la Unidad Médica Familiar 25 del IMSS, Chiapas. 

Estado Civil Frecuencia % 

Casados 99 50.03 

Divorciados 19 9.80 

Unión Libre 32 16.50 

Separados 29 14.94 

Solteros 15 7.73 

Total 194 100 
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En cuanto a la distribución de la Violencia Familiar según la Escolaridad del personal 

de la Unidad de Medicina Familiar número 25 del IMSS, Chiapas; se observó que 

licenciatura fue el grupo donde se presentó más casos de violencia con un 53.10% 

seguido del nivel preparatoria con 24.74%. Llama la atención que entre mayor 

preparación mayor fue el grado de la violencia. (Tabla 15). 

Tabla 15.- Escolaridad que se ve más afectado por Violencia Familiar en el 
personal de base de la Unidad Médica Familiar 25 del IMSS, Chiapas. 

Escolaridad Frecuencia % 

Primaria 11 5.67 

Secundaria 29 14.95 

Preparatoria 48 24.74 

Licenciatura 103 53.10 

Otros 3 1.54 

Total 194 100 

Fuente: Hoja de Recolección de Datos. 
 
Con respecto a la distribución de la Violencia según la Religión del personal de la 

unidad de la Unidad de Medicina Familiar número 25 del IMSS, Chiapas; 

encontramos que la mayor prevalencia de violencia fue en la católica con un 69.07% 

seguida por la adventista con un 18.06%.  (Tabla 16).  

 

Fuente: Hoja de Recolección de Datos. 
 

 

 

 

Tabla16.- Religión que se ve más afectado por Violencia Familiar en el personal de 
Base de la Unidad Médica Familiar 25 del IMSS, Chiapas. 

Religión Frecuencia % 

Católica 134 69.07 

Adventista 35 18.06 

Cristiana 10 5.15 

Presbiteriana 4 2.06 

Pentecostés 3 1.54 

Otras 8 4.12 

Total 194 100 
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Al analizar la Violencia Familiar según el Puesto de Trabajo del personal de la 

Unidad de Medicina Familiar número 25 del IMSS, Chiapas; encontramos que el 

grupo de enfermería fue el más afectado con 20.10% seguido por servicios generales 

con un 19.07%. (Tabla 17). 

Tabla 17.- Puesto de trabajo  que se ve más afectado por Violencia Familiar en el 
personal de Base de la Unidad Médica Familiar 25 del IMS, Chiapas. 

Puesto de Trabajo Frecuencia % 

Área Médica 24 12.38 

Enfermería 39 20.10 

Conservación 33 17.01 

Auxiliar Administrativo 28 14.43 

Servicios Generales 37 19.07 

Asistente Medicas 24 12.38 

Trabajo Social y Nutrición 9 4.63 

Total 194 100 

Fuente: Hoja de Recolección de Datos. 

 
 

Al analizar la distribución de la Violencia Familiar según la Antigüedad Laboral de la 

Unidad de Medicina Familiar número 25 del IMSS, Chiapas; el rango de años más 

afectado fue de más de 10 años con un 46.90%, seguido de 6 a 10 años con un 

28.88%. (Tabla 18). 

Tabla 18.- Distribución de la Violencia Familiar según la Antigüedad laboral del 
personal de base de la Unidad de Medicina Familiar número 25 del  IMSS, 
Chiapas. 

Antigüedad en el IMSS Frecuencia % 

1 a 5 Años 47 24.22 

6 a 10 Años 56 28.88 

Más  de 10 Años 91 46.90 
Total 194 100  

Fuente: Hoja de Recolección de Datos. 
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Al analizar la distribución de la Violencia Familiar según el Número de Hijos del 

personal de la Unidad de Medicina Familiar número 25 del IMSS, Chiapas; 

encontramos que en las familias con un hijo la violencia se presenta en un 31.95%, 

seguido por dos hijos con el 25.27%. (Tabla 19). 

Tabla 19.- Distribución de la  Violencia Familiar según el Número de Hijos  del 

personal de base de la Unidad de Medicina Familiar número 25 del IMSS, 

Chiapas. 

Número de Hijos Frecuencia % 

Uno 62 31.95 

Dos 49 25.27 

Tres 32 16.50 

Cuatro 16 8.24 

Más de cinco 12 6.19 

Ninguno 23 11.85 

Total 194 100 

Fuente: Hoja de Recolección de Datos.
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DISCUSIÓN 

La violencia familiar ha sido por mucho tiempo un problema social que no se 

aborda o enfrenta adecuadamente por el personal médico debido a la falta de 

preparación para manejarla, aún asociado a las experiencias personales de 

algunos profesionistas. La violencia es un problema generalizado que ocasiona 

pérdidas significativas en materia de salud y a nivel familiar.14 

 

En primer término, es necesario señalar algunas características del personal 

adscrito a la Unidad de Medicina Familiar número 25 del IMSS, Chiapas; con un 

perfil determinado: nivel socioeconómico medio; además de ser trabajadores 

activos que les permite tener un estilo de vida con ciertas comodidades. Así mismo, 

el municipio de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; por ser la capital del estado, los 

resultados son de gran importancia para la institución en particular.  

 

Por otro lado, los resultados son de gran trascendencia comparativa con lo referido 

por otros autores en otras regiones y grupos poblacionales, así como el análisis de 

los mismos a través de las teorías preexistentes que motivaron este estudio. En 

relación al grupo de familia del personal, en base a su cohesión y adaptabilidad se 

encontró una gran proporción de inadaptabilidad en las familias: caóticamente 

conectada con el 29.89%, seguida de caóticamente aglutinada con un 13.91%, y 

flexiblemente desligada 11.85%. El que afecte a uno de los miembros de la familia 

con algún tipo de violencia familiar modifica el ciclo de vida, presentándose una 

disfunción familiar. La frecuencia de las familias conectadas, separadas, caóticas y 

flexibles es similar a la reportada por Irigoyen. 24 

 

Después de analizar la distribución de la población, al combinar cohesión y 

adaptabilidad familiar se encontró a la mayoría de las familias en el rango medio 

con un 64.5%, esto quiere decir que existe una disfunción moderada, además de 

tener la capacidad dentro de la familia de realizar cambios para enfrentar las 

situaciones de estrés, lo que es similar con lo reportado por Olson.27 
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Más de la mitad del personal encuestado presentó algún tipo de violencia familiar, 

en este estudio se encontró que la violencia psicológica es la más frecuente con el 

65.46%, violencia física en un 25.77% y violencia sexual en un 8.76%. Este patrón 

es muy similar con lo reportado en otros estudios en México, por los Hospitales 

Generales del IMSS, SSA e ISSSTE en el año 2013 y estudios reportados en Cuba 

en el 2015. 19, 25,31 

 

Al analizar la distribución de la violencia familiar según el sexo, el más afectado fue 

el femenino con 60.82%, seguido del masculino con 39.18%, respecto a la edad 

más afectada encontramos el rango de 26 a 34 años con un 39.69%, seguido de 35 

a 41 años con un 34.02%. Este patrón es similar con el estudio reportado en 

México, ciudad de Mérida, en trabajadores del IMSS en el año 2015 y estudios 

reportados en Cuba en el mismo año. 30,31 

 

Dentro del estado civil más afectado encontramos casados con 50.03%, seguido de 

unión libre con 16.50%. El nivel de escolaridad corresponde en su mayoría a 

licenciatura con 53.10%, seguido de preparatoria completa con 24.74%.  

 

Con respecto al puesto de trabajo más afectado con violencia familiar encontramos 

enfermería con 20.10%, seguido de servicios generales con un 19.07%. Así mismo, 

al analizar la antigüedad laboral la más afectada fue de más de 10 años con un 

46.90%, seguido de 6 a 10 años con un 28.88%.  

 

Al analizar el número de hijos encontramos que presentan más casos de violencia 

el personal que tiene un hijo con 31.95%, seguido de dos hijos con 25.27%. Este 

patrón es muy similar con lo reportado en otros estudios en México, por los 

Hospitales Generales del IMSS, SSA y ISSSTE en el año 2013. Es similar con el 

estudio reportado en México, ciudad de Mérida, en trabajadores del IMSS en el año 

2005. 30 
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La finalidad de este estudio fue identificar que existe alta frecuencia de violencia 

familiar en el personal de la Unidad de Medicina Familiar número 25 del IMSS, 

Chiapas. Las instituciones de salud son un punto clave para la detección y 

prevención de los daños a la salud que ocasiona en hombres y mujeres, la elevada 

prevalencia, sus secuelas médicas y psicológicas justifican su detección oportuna y 

su tratamiento. 
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CONCLUSIÓN 

Estos resultados demuestran que la violencia familiar forma parte de la vida en la 

sociedad y que sus manifestaciones en todas partes son parecidas. El presente 

estudio permitió identificar que existe violencia familiar en el personal de la Unidad 

de Medicina Familiar número 25 del IMSS, Chiapas; que va desde la violencia 

psicológica, física y sexual. Se determina que se altera la cohesión y la 

adaptabilidad familiar, a causa o efecto de mantener en silencio los casos de 

violencia por el miedo a ser señalados o amenazados por alguien de la familia o 

compañero de trabajo. 

 

Existe alta frecuencia de violencia familiar en el personal de la Unidad de Medicina 

Familiar número 25 del IMSS, Chiapas, siendo la más frecuente la violencia 

psicológica, seguida por la violencia física y sexual, estando vinculadas a 

conductas aprendidas o experiencias vividas. Por lo anterior, nos damos cuenta 

que la violencia no tiene fronteras y gracias a las personas que han decidido 

romper el silencio se han logrado cambios en beneficio de las personas que la 

padecen. 

 

El hallazgo de la violencia hacia personas con mayor preparación sin duda refleja 

conflictos de género, vinculados a la competencia por los espacios laborales, 

mejores niveles de ingresos y grados de autonomía a una mayor escolaridad 

asociándose al estrés laboral. 

 

Los tipos de familia que presentan violencia son: caóticamente conectada, 

caóticamente aglutinada, y flexiblemente desligada, por lo que se adaptan sin 

aceptar la realidad. Las cuales podemos decir que evolucionarán con 

probabilidades de convertirse en formas de comunicación violenta creando daños a 

nivel físico, psicológico y sexual, todo esto se puede detectar a tiempo y manejarse 

adecuadamente. 
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En base a la distribución de las familias predominó el rango medio, la evaluación 

del funcionamiento familiar realizada en este estudio arroja resultados que 

muestran una disfunción familiar en la adaptabilidad y también falta de cohesión en 

el núcleo familiar. Existe una relación de asociación de la violencia familiar con las 

principales variables sociodemográficas como: edad, sexo, estado civil, religión, 

ocupación, puesto de trabajo y número de hijos. 

 

A pesar de la existencia de códigos, estatutos o reglamentos dirigidos a respaldar 

los más elementales derechos entre hombres y mujeres, es notorio el insuficiente 

tratamiento que se le brinda al personal Unidad de Medicina Familiar número 25 del 

IMSS, Chiapas.  Aunque existe el servicio de psicología, trabajo social para 

solucionar el problema de la violencia familiar, no es suficiente debido a la mala 

aptitud del personal, el estrés laboral y familiar ocasionado por la competencia 

laboral por su ubicación geográfica de la clínica. Los trabajadores que presentan 

violencia persisten en continuar en silencio. 
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 RECOMENDACIONES 

1. Elaborar proyectos coherentes a este problema social que involucren a 

todas las instituciones sociales para que promuevan, apoyen acciones 

específicas de salud y justicia, contribuyendo de esta manera a la 

prevención de estas manifestaciones de violencia familiar en el personal de 

las Unidades de Medicina Familiar. 

2. Realizar cursos de capacitación en los trabajadores IMSS, identificados con 

algún tipo de Violencia Familiar a través de los reportes de casos, 

canalizarlos a tiempo al servicio de psicología y trabajo social para que sean 

tratados y manejados adecuadamente. 

3. Realizar una mayor difusión en la utilización del FACES III y la encuesta de 

violencia Familiar (Hudson y Mc Intosh) por parte del personal médico, 

psicología y trabajo social con el fin de conocer la funcionalidad familiar y 

detectar algún tipo de violencia en el personal IMSS. 

4. Acudir a las asociaciones civiles donde brinden apoyo a las personas que 

son víctimas de violencia. Como por ejemplo la línea pro ayuda a la mujer 

en la cual reciben asesoría psicológica, médica, legal gratuita y confidencial. 

Tel. 01 800 015 16 17 en México. Recordar que la violencia está siempre 

presente y es nuestro silencio lo que la hace crecer.  

5. Crear grupos de auto cuidado en el personal del IMSS que promuevan los 

valores de la familia, para darle un continuo seguimiento y solución a los 

casos de violencia familiar y mejorar la calidad de atención en los 

derechohabientes. 

6. Pedir apoyo por parte de la empresa IMSS y el SNTSS para apoyar a los 

trabajadores de base que padezcan algún tipo de violencia a ser atendidos 

en algún centro de rehabilitación. 
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ANEXO I 
 CARTA DE CONSENTIMIENTO INFORMADO. 

 

 
  

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

UNIDAD DE EDUCACIÓN, INVESTIGACIÓN 
 Y POLITICAS DE SALUD 

COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN EN SALUD 
UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR NÚMERO 25 
CARTA DE CONSENTIMIENTO INFORMADO 

(ADULTOS) 
 

 

CARTA DE CONSENTIMIENTO INFORMADO PARA PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN. 

Nombre del estudio: “Violencia Familiar, Cohesión y Adaptabilidad en el Personal de Base de  la Unidad de Medicina Familiar 
Número 25  del IMSS, Chiapas” 

Patrocinador externo (si aplica): No Aplica. 

Lugar y fecha:  
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. Enero del 2016. 

Número de registro:  

Justificación y objetivo del estudio:  Es importante determinar el grado de Violencia, cohesión, y adaptabilidad en el personal de base de la unidad de Medicina 
Familiar número 25 del IMSS, Chiapas. Por el momento no se cuenta con información local al respecto.   

Procedimientos: Cuestionarios. 

Posibles riesgos y molestias:  Ninguna, al participar en el estudio obtendré el beneficio de conocer los resultados, lo que pueda orientarme a mejorar el  
tratamiento. 

Posibles beneficios que recibirá al participar en el estudio: Al participar en el estudio obtendré el beneficio de conocer  los tipos de violencia familiar que existen en los trabajadores de 
base de esta Unidad de Medicina Familiar, con esto poder implementar programas y acciones específicas con fines 
preventivos para mejorar la calidad de vida de los trabajadores y mejorar la de atención a los derechohabientes. 

Información sobre resultados y alternativas de tratamiento: Al finalizar las encuestas y la entrevista, se me informará sobre los resultados. 

Participación o retiro: Opcional, entiendo que conservo el derecho de participar y retirarme del estudio en cualquier momento en que lo considere 
conveniente. 

Privacidad y confidencialidad: El Investigador responsable me ha dado seguridades de que no se me identificará en las presentaciones o publicaciones 
que deriven de este estudio y que los datos relacionados con mi privacidad serán manejados en forma confidencial. 
También se ha comprometido a proporcionarme la información actualizada que se obtenga durante el estudio, aunque esta 
pudiera cambiar de parecer respecto a mi permanencia en el mismo. 

En caso de colección de material biológico (si aplica): No aplica. 

 No autoriza que se tome la muestra. 

 Si autorizo que se tome la muestra solo para este estudio. 

 Si autorizo que se tome la muestra para este estudio y estudios futuros. 

Disponibilidad de tratamiento médico en derechohabientes (si aplica): No 

Beneficios al término del estudio: Si 

 
En caso de dudas o aclaraciones relacionadas con el estudio podrá dirigirse a: 
Investigador  Responsable: Dra.  Anylu Guadalupe De León Gómez. 
Colaboradores: Dr. Nelson Orantes Sandoval.  Dra. Yudibeth Gamboa Cárcamo.                                
 
En caso de dudas o aclaraciones sobre sus derechos como participante podrá dirigirse a: Comisión de Ética de Investigación de la CNIC del IMSS: Avenida Cuauhtémoc 330 4° piso Bloque 
“B” de la Unidad de Congresos, Colonia Doctores. México, D.F., CP 06720. Teléfono (55) 56 27 69 00 extensión 21230, Correo electrónico: comision.etica@imss.gob.mx 

 
 

Nombre y firma de ambos padres o 
tutores o representante legal 

 
 

Nombre y firma de quien obtiene el consentimiento 

Testigo 1 
 

 
Nombre, dirección, relación y firma 

Testigo 2 
 

 
Nombre, dirección, relación y firma 

Este formato constituye una guía que deberá completarse de acuerdo  con las características propias de cada protocolo de investigación, sin omitir información relevante del estudio 

Clave: 2810-009-013 

mailto:comision.etica@imss.gob.mx
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ANEXO II 
CUESTIONARIO FACES III (D.H. OLSON). 

El siguiente cuestionario pretende medir la cohesión y adaptabilidad familiar. 
INSTRUCCIONES: Escriba en el espacio correspondiente a cada pregunta la respuesta que 

usted elija según el número indicado. 
 

1. NUNCA  2. CASI NUNCA     3. ALGUNAS VECES 4. CASI SIEMPRE       5. SIEMPRE 

1.- Los miembros de nuestra familia se dan apoyo entre sí. 

2.- En nuestra familia se toman en cuenta las sugerencias de nuestros hijos para 
resolver los problemas. 

3.- Aceptamos las amistades de los demás miembros de la familia. 

4.- Los hijos pueden opinar en cuanto a su disciplina. 

5.- Nos gusta convivir solamente con los familiares más cercanos. 

6.- Cualquier miembro de la familia puede tomar la autoridad.  

7.- Nos sentimos más unidos entre nosotros que con personas que no son de nuestra 
familia. 

8.- Nuestra familia cambia el modo de hacer las cosas. 

9.- Nos gusta pasar el tiempo libre en familia. 

10.- Padres e hijos se ponen de acuerdo en relación con los castigos. 

11.- Nos sentimos muy unidos. 

12.- En nuestra familia los hijos toman las decisiones. 

13.- Cuando se toma una decisión importante, toda la familia está presente. 

14.- En nuestra familia las reglas cambian. 

15.- Con facilidad podemos planear actividades en familia. 

16.- Intercambiamos los quehaceres del hogar entre nosotros. 

17.- Consultamos unos con otros para tomar decisiones. 

18.- En nuestra familia es difícil identificar quien tiene la autoridad. 

19.- La unión familiar es muy importante. 

20.- Es difícil decir quien hace las labores del hogar.
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ANEXO III 
CÉDULA DE RECOLECCIÓN DE DATOS. 

 
El siguiente cuestionario pretende medir las características sociodemográficas y un 
apartado para valorar violencia psicológica, física y sexual durante el último año. Los 
datos que proporcione serán confidenciales y usados solo para investigación. 
 
Número de encuesta: ______________ Fecha: ______________ 

 
 
I.- DATOS SOCIODEMOGRÁFICOS. 
Responda o subraye la respuesta que   según corresponda a su caso. 
 

1.-Edad:   

_______Años Cumplidos.   

2.-Sexo:                  

1) Masculino                   2) Femenino  

3.-Puesto de Trabajo:   

1) Área Médica         2) Enfermería  3) Conservación              

4)  Servicios Generales 5) Auxiliar Administrativo       6)  Asistente Médica                

7) Trabajo Social y Nutrición   

4.-Antigüedad Laboral en 

el IMSS: 

  

________Años.   

5.-Estado Civil:   

1) Soltera (o)     2) Casada (o) 3) Unión libre 

4) Divorciada(o)           5) Separada(o) 6) Viuda(o) 

6.-Escolaridad:   

1) Primaria completa 2) Secundaria completa 3) Preparatoria incompleta 

4) Preparatoria completa 5) Licenciatura 6) Otros 

7.-Religión:   

1) Católica 2) Adventista 3) Presbiteriana 

4) Testigo de Jehová 5) Pentecostés 6) Cristiana 

7) Ninguna      8) Otra  

8.-Tiene Hijos:         

(SI)       (NO) Cuantos: 
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II.- DETECCIÓN DE VIOLENCIA. (HUDSON Y MC INTOSH) Modificado por 
Marshall. 
 

 Violencia PSICOLÓGICA: 
1.- ¿En su relación de familia es común que después de una discusión se dejen de hablar? 
1)  Nunca 2) Rara vez 3) Seguido 4) Muy seguido 5) Siempre 
2.- ¿Le ha avergonzado, menospreciado, o le ha dicho que es fea(o) o lo ha comparado con otras mujeres o hombres? 
1) Nunca 2) Rara vez 3) Seguido 4) Muy seguido 5) Siempre 

3.- ¿Se ha enojado mucho porque no está listo el quehacer, porque la comida no está como la quieren o cree que usted 
no cumplió con sus obligaciones? 
1) Nunca 2) Rara vez 3) Seguido 4) Muy seguido 5) Siempre 
4.- ¿Teniendo tiempo para ayudar, le deja a usted todas las tareas del hogar, trabajo y la atención de los hijos? 
1) Nunca 2) Rara vez 3) Seguido 4) Muy seguido 5) Siempre 
5.- ¿Le ignora o no lo toma en cuenta, o no es cariñoso (a)? 
1) Nunca 2) Rara vez 3) Seguido 4) Muy seguido 5) Siempre 

6.- ¿Le ha amenazado con el puño o lo asusta con algún arma? 
1) Nunca 2) Rara vez 3) Seguido 4) Muy seguido 5) Siempre 
7.- ¿Le ha amenazado con matarla, matarse el o matar a los niños? 
1) Nunca 2) Rara vez 3) Seguido 4) Muy seguido 5) Siempre 
8.- ¿Cuándo su pareja se enoja le grita, le insulta, le pega? 
1) Nunca 2) Rara vez 3) Seguido 4) Muy seguido 5) Siempre 
9.- ¿Critica su manera de vestir, se burla o le cela? 
1) Nunca 2) Rara vez 3) Seguido 4) Muy seguido 5) Siempre 

10.- ¿Le ha amenazado con irse de la casa, dañarle, quitarle los hijos o correrla (o)?            
1) Nunca 2) Rara vez 3) Seguido 4) Muy seguido 5) Siempre 

      11.-  ¿Se  enoja o le maltrata cuando ingiere bebidas alcohólicas? 
1) Nunca 2) Rara vez 3) Seguido 4) Muy seguido 5) Siempre 
 

 VIOLENCIA FÍSICA: 
      12.-  ¿Cuándo discuten con los demás integrantes de la familia o en su centro de trabajo, se avienta cosas, se empuja o 

se jala de la ropa o del pelo? 
1) Nunca 2) Rara vez 3) Seguido 4) Muy seguido 5) Siempre 
13.- ¿Al discutir le ha pateado o golpeado, mordido, rasguñado, se han amarrado? 
1) Nunca 2) Rara vez 3) Seguido 4) Muy seguido 5) Siempre 
14.- ¿se han agredido con un cuchillo, palo, cinturón, navaja o algo parecido estar enojados? 
1) Nunca 2) Rara vez 3) Seguido 4) Muy seguido 5) Siempre 
15.- ¿Durante una discusión se han herido o disparado con un arma algún integrante de su familia? 
1) Nunca 2) Rara vez 3) Seguido 4) Muy seguido 5) Siempre 
16.- ¿Se han intentado ahorcar o asfixiar algún integrante de su familia? 

      1) Nunca 2) Rara vez 3) Seguido 4) Muy seguido 5) Siempre 
 

 VIOLENCIA SEXUAL: 
17.- ¿Sucede que le exija tener relaciones sexuales con algún familiar o pareja, aunque usted no lo desea? 
1) Nunca 2) Rara vez 3) Seguido 4) Muy seguido 5) Siempre 
18.- ¿Le han obligado a usar la fuerza física para tener relaciones? 
1) Nunca 2) Rara vez 3) Seguido 4) Muy seguido 5) Siempre 
19.- ¿Le ha obligado a ver revistas, películas pornográficas o usar algún objeto de usted de manera sexual en contra de 
su voluntad? 
1) Nunca 2) Rara vez 3) Seguido 4) Muy seguido 5) Siempre 
20.- ¿Le amenaza con irse de la casa con otras u otros sino accede a tener relaciones sexuales? 
1)  Nunca 2) Rara vez 3) Seguido 4) Muy seguido 5) Siempre 
21.- ¿Le ha obligado a hacer actos sexuales que a usted no le complace o le gustan (sexo oral, anal, etc.)? 
1) Nunca 2) Rara vez     3) Seguido     4) Muy seguido                                       5) Siempre   
 
 
 
 
 
 
 
   

 
 
 
 
 
 
 
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES. 
 

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 
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ANEXO IV 
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ACTIVIDADES AÑO:  2015 - 2016  
 
 

NOVIEMBRE 
2015 

DICIEMBRE 
2015 

ENERO 
FEBRERO 

2016 

MARZO 
ABRIL 
2016 

MARZO 
2017 

 

 

   

 

         

 

  

Elección de tema de 
investigación. 

                

Revision de Literatura.                 
Elaboración de Marco Teórico.                 

Formulación de Objetivos, 
Variables e Hipótesis. 

                

Justificación.                 
Material y métodos.                 

Revisión por el Comité de 
Investigación 

     
 

        
 

   

Recolección de Datos.  
 

               

Análisis de Datos.  
 

               

Resultados, Discusión, 
conclusión y Recomendaciones. 

 
 

               

Elaboración por Escrito Final  
 

               

    Entrega del Proyecto Final.  
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Gráfico 1. Distribución por grupo de Edad según el Sexo, en el personal de Base de la 
UMF 25 del IMSS, Chiapas; con datos de Violencia Familiar. 
 

 
Fuente: Tabla 1. 
 
 
Gráfico 2. Estado Civil del personal  de Base  de la UMF 25 del IMSS, Chiapas; con datos 
de Violencia Familiar. 
 

 
Fuente: Tabla 2. 
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Gráfico 3. Escolaridad en el persona de Base de la UMF 25 del IMSS, Chiapas; con datos 
de Violencia Familiar. 
 

 
Fuente: Tabla 3. 
 
Gráfico 4. Tipo de Religión en el personal de Base de la UMF 25 del IMSS, Chiapas; con 
datos de Violencia Familiar. 
 

Fuente: Tabla 4. 
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Gráfico 5.  Puesto de Trabajo en el personal de Base de la UMF 25 del IMSS, Chiapas; con datos de 
Violencia Familiar. 
 

 
Fuente: Tabla 5. 
 
 
Gráfico 6. Antiguedad en el IMSS en el personal de Base UMF 25, Chiapas; con datos de 
Violencia Familiar. 
 

Fuente: Tabla 6. 
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Gráfico 7. Número de Hijos en el personal de Base de la  UMF 25 del IMSS, Chiapas; con 
datos de Violencia Familiar. 
 

 
Fuentes: Tabla 7. 
 
Gráfico 8.  Tipo de Familia según FACES III, en el personal de Base de la UMF 25 del 
IMSS, Chiapas; con datos de Violencia Familiar. 
 

Fuente: Tabla 8. 

Frecuencia

Porcentaje
0

10

20

30

40

50

60

70

Uno Dos
Tres

Cuatro
Más de
Cinco

Ninguno

62 

49 

32 

16 
12 

23 

31.95 
25.27 

16.5 

8.24 
6.19 11.85 

Número de Hijos 

Frecuencia

Porcentaje

Frecuencia

Porcentaje0

20

40

60

80

100

Desligada
Separada

Conectada
Aglutinada

21 

46 

86 

38 10.82 
23.71 

45.89 

19.58 

Tipo Familia según FACES III 

Frecuencia

Porcentaje



 

71 
 

 
Gráfico 9. Tipo de Familia según Grado de Adaptabilidad en el personal de Base de la 
UMF 25 del IMSS, Chiapas. 
 

Fuente: Tabla 9. 
 
 
Gráfico 10. Tipos de  Familia que resultan de la combinación de Cohesión y 
Adaptabilidad Familiar, en el personal de Base de UMF 25 del IMSS, Chiapas. 
 

 
Fuente: Tabla 10. 
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Gráfico 11. Grado de Cohesion  y Adaptabilidad Familiar en el personal de Base de la 
UMF 25 del IMSS, Chiapas. 
 

 
Fuente: Tabla 11. 
 
 
Gráfico 12. Tipo de Violencia en el personal de Base de la UMF 25 del IMSS, Chiapas. 
 

 
Fuente: Tabla 12.  
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